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1 OBJETIVO 

 
A partir del 1 de enero de 2024 el modo de operación definido para el proceso 

de emisión de Documentos electrónicos en el SIIF Nación cambia de “Proveedor 

tecnológico” a “Software propio”. Esta modificación implica que a partir de esa 

fecha todo el proceso de generación y transmisión de dichos documentos y 

demás instrumentos electrónicos que se deriven de la factura electrónica de 

venta con validación previa a su expedición dejará de ser realizado a través del 

operador tecnológico Olimpia IT para ser asumido en su totalidad por el SIIF 

Nación. En virtud de lo anterior, el presente documento contiene el paso a paso 

que deben seguir las entidades para registrar y sincronizar en el SIIF Nación 

la(s) nueva(s) resolución(es) de autorización de numeración (Formulario 1876) 

para “Factura Electrónica (FE)” y “Documento Soporte a No Obligados a 

facturar (DS)”.  

 

Adicionalmente, se especifica el paso a paso para registrar los prefijos y 

numeración para la emisión de “Notas Debito (ND)” y “Notas Crédito 

(NC)”. 

 

Para la gestión del paso a paso definido en la presente guía, tenga en 

cuenta que la Entidad debe haber realizado previamente los procesos de 

“Asociación de modo de operación” y “Gestion de asociación de prefijos” en el 

servicio informático de la DIAN. (Ver guía en la página web del Ministerio de 

Hacienda - SIIF Nación ciclo de negocio 18. Sistema Facturación Electrónica - 

SIIF Nación / Proceso de Habilitación) 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://aprendevirtual.minhacienda.gov.co/aprendevirtual/course/view.php?id=77#section-1
https://aprendevirtual.minhacienda.gov.co/aprendevirtual/course/view.php?id=77#section-1
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2 REGISTRAR EL SOFTWARE PIN Y SOFTWARE ID  

 

Desde la transacción de “Información del emisor y o receptor de facturas 

electrónicas de venta” en el módulo de DYC, el usuario “Parametrizador Gestión 
Entidad” debe ingresar al sistema conectándose por el código de la Entidad o 

PCI que está definida como “Declarante Retefuente”. 

Acceda con sus credenciales al SIIF Nación, al menú:  
DYC/Parametrización/Factura Electrónica/Información Emisor-Receptor 

/Administrar. 

 

 

 

El sistema le presentará la información que tiene registrada previamente la 
Entidad. Si aún no se tiene información en esta transacción, debe completarla 
en su totalidad, como se muestra en la imagen a continuación.  

 

De lo contrario, si ya se han incluido los valores para la Entidad, complemente 

la información, registrando los datos correspondientes a los campos de 
Software ID y Software PIN. 
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Campo Software ID: Este valor corresponde al ID del software asignado por la 
DIAN al momento de realizar el proceso de “Asociación de modo de operación”.  

 

Campo Software PIN: Este valor corresponde al PIN del software (PIN del SW) 
registrado en la DIAN al momento de realizar el proceso de “Asociación de 

modo de operación”.  

 

Estos valores se pueden consultar en el módulo de Habilitación del micrositio 

de la DIAN. (Ver guía “Registro y habilitación Modo de operación Software 
propio”). 
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Debe registrar los valores correspondientes y hacer clic en “Guardar”.  

 

 

 

El sistema arroja el mensaje de éxito. 

 

 

 

3 SINCRONIZACIÓN DE AUTORIZACIÓN DE NUMERACIÓN FE Y DS 

 

En esta transacción se sincroniza la Autorización de Numeración expedida por 
la DIAN con el Sistema de Facturación Electrónica - SIIF Nación, y se le asocia 

el ámbito institucional para la Emisión de Facturas Electrónicas de Venta y 
Documento soporte en adquisiciones efectuadas a no obligados a facturar.  

El usuario con el perfil “Pagador Central o Regional” debe ingresar al sistema 
ingresando por el código de la Entidad o PCI definida como “Declarante 
Retefuente”. 

Acceda con sus credenciales al SIIF Nación al menú: EPG / Factura Electrónica 
/ Autorización Rangos de Numeración / Crear. 
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En la lista desplegable del campo “Tipo de modalidad del documento” 
seleccione la opción “Factura Electrónica de Venta” o “Documentos 
Soporte”  

 

En la lista desplegable del campo “Tipo de solicitud del documento” selccione 
la opción “Autorización” 
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Posteriormente hacer clic en el botón “Sincronizar DIAN”: 

 

 

 

El sistema carga de forma automática toda la información de la Autorización de 
numeración previamente gestionada en la DIAN (Formulario 1876): 

 

▪ Número de Resolución: Corresponde al número de formulario que se 
encuentra en la casilla 4 de la autorización de numeración (Formulario 

1876). 
 

▪ Fecha Resolución: Corresponde a la fecha inicial de vigencia de la 
autorización de la numeración, que figura como “Fecha de formalización” 
en la página 1 del formulario (Casilla 997).  
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▪ Número de meses de vigencia: Corresponde al número de meses de 

vigencia del rango de numeración autorizado, que se encuentra en la 
casilla 38 del formulario.  
 

▪ Fecha vigencia hasta: Corresponde a la fecha final de vigencia de la 
autorización de la numeración, que se calcula a partir de la “Fecha de la 

resolución” más el número de meses de vigencia autorizados que se 
encuentran en la casilla 38 del formulario. 
 

▪ Prefijo (s): Corresponde al o los prefijos autorizados, que se encuentra 
en la casilla 31 del formulario. Este prefijo, aunque no es obligatorio al 

momento de solicitar la autorización de numeración ante la DIAN, se 
sugiere solicitarla para que la Entidad ejerza un mayor control de la 
numeración, y en mayor medida, para aquellos casos en que se tenga 

definido en SIIF un ámbito institucional por subunidades y se requiera 
asignar un prefijo a cada una de ellas. 

   

▪ Desde el numero: Corresponde al número inicial del rango de 
numeración autorizado por cada prefijo solicitado, el cual se encuentra 

en la casilla 32 del formulario. 
 

▪ Hasta el numero: Corresponde al número final del rango de 
numeración autorizado por cada prefijo solicitado, el cual se encuentra 
en la casilla 33 del formulario. 

 
▪ Consecutivo actual: Corresponde al número inicial del rango de 

numeración. Este consecutivo varia con a medida que se van emitiendo 
documentos electrónicos.  
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IMPORTANTE: Si al momento de oprimir “Sincronizar DIAN” el sistema le 
presenta un mensaje indicando que no hay información disponible para 
prefijos, esto se debe a que aún no se ha surtido el trámite de “Asociación de 

modo de operación” y “Gestion de asociación de prefijos” en el servicio 
informático de la DIAN. 

Igualmente, si se genera un mensaje indicando que “No existe información de 
Software ID y/o Software PIN para la entidad”, esto se debe a que aún no se 
ha realizado en su Entidad la parametrización desde la transacción de 

“Información del emisor y/o receptor de facturas electrónicas de venta” en el 
módulo de DYC, detallado en el numeral 1 de esta guía.  

 

Definir el ámbito institucional de cada rango que hace parte de la autorización 
de numeración que se está registrando.  

Para seleccionar el ámbito debe hacer clic en el botón     

 

 

El sistema le dispondrá de forma automática, en una ventana emergente, cada 

una de las unidades ejecutoras o subunidades que tiene el mismo NIT del 
tercero que identifica la UE o SubUE por donde se conectaron para gestionar el 

registro de la numeración.  
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Seleccione la o las PCI(s) que utilizarán el prefijo y numeración que se está 
parametrizando.  

 

 

 

Si la resolución de numeración contiene más de un prefijo, realizar el paso 
anterior para cada uno de ellos, validando que no se asigne la misma unidad o 
subunidad ejecutora a más de un prefijo o rango. 
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Cuando el sistema cargue la información, se debe verificar y seguidamente 

hacer clic en “Guardar”.  

 

 

El sistema generara el mensaje de éxito de la transacción.  

 

 

 

 

4 PARAMETRIZACIÓN DE NUMERACIÓN NC Y ND 

Para que la Entidad pueda generar y transmitir “Notas Debito” y “Notas Crédito” 

a “Facturas Electrónicas de Venta” previamente validadas por la DIAN, se 
deberá configurar en el Sistema de Facturación Electrónica - SIIF Nación una 
numeración con o sin prefijos y asociarles su correspondiente ámbito 

institucional. 

 

Acceda con sus credenciales al SIIF Nación al menú: EPG / Factura Electrónica 
/ Autorización Rangos de Numeración / Crear 
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En el campo “Tipo de modalidad del documento” seleccione la opción “Nota 
Crédito” o “Nota Debito”.  

 

 

 

Posteriormente hacer clic en el botón “Adicionar rango” 
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Debe registrar la información de prefijo y el rango de numeración Desde – 
Hasta 

 

 

 

Seleccionar ámbito para la cual debe hacer clic en el botón “seleccionar ámbito” 

en el icono    para seleccionar las unidades o subunidades que harán uso del 
prefijo y rango que se está definiendo.  
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El sistema le dispondrá de forma automática, en una ventana emergente, cada 

una de las unidades ejecutoras o subunidades que tiene el mismo NIT del 
tercero que identifica la UE o subunidad por donde se está gestionando el 
registro de la numeración de las Notas. 

  

 

 

Seleccionar una o varias PCI (Aquellas que utilizaran la numeración que se está 
definiendo).  
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En caso de que requiera definir más prefijos y/o rangos, debe hacer clic 

nuevamente en el botón “Adicionar Rango” 

 

 

 

Si requiere eliminar uno de los rangos definidos o modificar su ámbito antes de 
guardar, puede utilizar los botones dispuestos para ello.  

 

 

 

Cuando estén definidos los rangos y prefijos, debe verificar la información y 
hacer clic en el botón “Guardar”.  
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El sistema generara el mensaje de éxito de la transacción.  

 

 

 

5 ACTIVAR LA AUTORIZACIÓN DE NUMERACIÓN DE FE, DS, NC Y ND 

 

A través de esta transacción, se podrá realizar lo siguiente:  

 

o Para numeraciones configuradas por primera vez, cambiar el estado “No 

Vigente” a “Vigente”, para que cada combinación de Prefijo + 
Numeración quede disponible para la emisión de documentos 

electrónicos. 

 

 

o Modificar el ámbito institucional definido a los rangos, siempre y cuando 
estos no hayan sido utilizados, es decir, que el consecutivo “desde” y el 

consecutivo “actual” sean iguales.  
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o Eliminar rangos definidos a las Notas Debito y Notas Crédito, siempre y 

cuando estos no hayan sido utilizados, es decir, que el consecutivo 
“desde” y el consecutivo “actual” sean iguales. 

 

 

Acceda con sus credenciales al SIIF Nación al menú: EPG / Factura Electrónica 

/ Autorización Rangos de Numeración / Modificar 
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Seleccionar la numeración que será administrada y hacer clic en el botón 

“Aceptar”.  

 

El sistema le dispondrá los rangos y prefijo asociados a la numeración 

seleccionada.  

 

 

Para ajustar el campo “Vigencia”, hacer clic en el botón editar  y en la lista 
desplegable, seleccionar la opción “Vigente”, para que se pueda hacer uso de 
la numeración seleccionada.  

 

Si tiene parametrizada más de una numeración y requiere dejarlas todas 
Vigentes, puede utilizar el botón “Todos vigentes”.  

 

 

 

Hacer clic en la tecla “Enter” para que el sistema tome la modificación.  
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Hacer clic en el botón “Guardar” 

 

 

 

El sistema genera el mensaje de éxito 

 

 

 

Opciones de Modificación: 
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Si se requiere modificar el ámbito definido a una numeración ya parametrizada 

en el sistema, esto SOLO se podrá hacer para aquellas numeraciones que aún 

no están vigentes y no se ha hecho uso de ellas. Para esto, utilice el botón  
para modificar el ámbito.   

 

 

 

El sistema le dispondrá de forma automática, en una ventana emergente, cada 
una de las unidades ejecutoras o subunidades que tiene el mismo NIT del 
tercero que identifica la UE o subunidad por donde se está ejecutando la 

transacción; puede modificarlo y hacer clic en “Aceptar”.  

 

 

 

Para las numeraciones definidas para Notas Crédito y Notas Debido, si se 
requiere eliminar uno de los rangos definidos que aún no está vigente y no se 
ha hecho uso de ellos, lo puede seleccionar y seguidamente hacer clic en el 

botón “eliminar rango”.  
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6 DOCUMENTOS RELACIONADOS 

 

• Guía de entrada al SIIF Nación.  

 

7 BASE LEGAL  

 

• Decreto 1068 de 2015 parte 9. Mediante el cual se reglamenta el SIIF 
Nación. 

 

8 HISTORIAL DE CAMBIOS 

 

FECHA VERSIÓN 
DESCRIPCIÓN DEL 
CAMBIO 

AUTOR 

02-09-2024 2.0 

El documento se actualiza 

para alinearse con la nueva 
línea gráfica, en 

cumplimiento con la ley 
'Chao Marcas'. 

Esteban Quimbay  

 

 

RECUERDE:  

En caso de requerir soporte adicional sobre el uso del sistema debe 
comunicarse a la línea de soporte del SIIF Nación. 

 

 



 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Dirección: Carrera 8 No. 6C–38, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 3 81 17 00 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 910071 

Correo: relacionciudadano@minhacienda.gov.co 

mailto:relacionciudadano@minhacienda.gov.co

